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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE ADQUISiCIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

DEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORON De COMPRA No. 416000756

NUMERO DE PROVEEDOR:50002532 NIT

NOMBRE DE PROVEEDOR:SCREENCHECK EL SALVADOR, S.A DE C.V

LISRE GESTION No: 1(60002
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DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL

RELOJ BIOMETRICO

RELOJ BIOMETRICO DE MANO SCHLAGE INGERSOL RANO

HANOPUNH

3000E

36 mases por desperfectos d fabricación. según correo de fecha 1W09/2016

10 AÑOS EN CONDICIONES NORMALES DE USO

15 dÍas calendarIo después de recibir O/C. Según correo de feche 1Q10W2016

CREDITO 30 DÍAS CALENDARIO

USA

UNIDAD

36 meses por desperfectos de fabricación, según correo de fecha

U.M. LA UBERTAD

45 OlAS CALENDARIO (MAS AMPUACION PE 30 DIAS HABILES)
r

NO DETALLA OFERTA / —

RELOJ BIOMETRICO

NO DETALLA OFERTA

NO DETALLA OFERTA

Oferta Básica

VALOR TOTAL $ 2,520.000000

SI EL CONTRAST1STA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTARÁ SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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Al 53504 RELOJ BIOMETRICO UN 1 $ 2,520.000000 $ 2,520.000000

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTÍA DE FABRICA:

VIDA UTJL DEL PRODUCTO

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANT1A QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOUCITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA: ,,,,

OBSERVACIONES DE LA OFERTA: f( c>v4

OBSERVACIONES DE POSICION PRECIO INCLUYE IVA J
CARACTERISTICAS TECNICAS:

RELOJ BIOMETRICO DE MANO SCHLAGE INGERSOL. RAND. Lector de geometrÍa de mano de Recognit4on esténdar de 512

usuarios, Conectividad RS232 y Ethernet, Fuente de poder y baterÍa operacional de respaldo. El stxnlnlstro frduye: entrega de cada lector en el sitIo.

Incluye instalaclon de cada lector en la pared, no incluye cableado estructurado de datos nl eléctrico, por no requerirlo en la Wwttaclon a cotizar. Vigencia

de la Orden de Compra hasta .131 de diciembre de 2018 despues de su legalización. Se adjjita Anexo 1.
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DE RESPAWO QUE RÁ PRESENTAR
ARA TRAMiTE DE PAGO

> Unlca entrep S ty
+ Fatbara duplicado dleutjfiiftida y sellada a Sadsfacdóa del ISSS.
+ Acta de recepción OñginarftK*aday sellada a Sadabiaxlóu de? 155$.
+ Orlplnalde0rdendeCompu. ,-
• Recibo de cotlzad6n vente. ¡
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C1AIISIIIA 1W RFPANARlIiflAfl PAR TRÁPAlA lNlANTll.

En caso se comprobare por la Dlreccl6n General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento
por parte del ofertaste a la normativa que prohíbe el trabajo Infantil y de proteccl6n de la persona adolescente trabajadora; se Iniciará el
procedimiento que dIspone .1 Art 160 de la L.ACAP para determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento
adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano y) literal b) de la LACAP.
relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de La contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re Inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido
una Infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorlo, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento

UNIDAD DI ADQUUICIONES Y CONTRATACIONES INSTiTUCIONAL
DEPARTAMENTO DI OSTIÓN DI COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTiÓN
COMPLEJO LA META BOULEVARD CONSTmJCIÓN N 340 COLONiA ESCALÓN, SAN SALVADOR

LIBRE GESTIÓN No.

ANEXO 1
ÓRDEN DECOMPRA 4616000756

bE MÓBILIAIUQ Y EQUiPO PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL
ISW

Es necesario coeta II Abeacde de A!dIesGewuIá doILM. La Libertad, para coelirmar la entrega del producto en
(echa según compromiso. ra que sea “, le a la proamad6. da U.gas del día, el producto a
entregar contratado baja esta i 1 ‘
SI se tiene algún inconveniente co. la eiiib4. es n.co.lo notlflcarlo directamente al Almacén de Articulas
Generales de la U.M. La Ubertad. Al haber algún Incumplimiento en, les fechas estabbddsa se apftcara las multas por
Incumplimientos respect1ao de acuerde a lo estipujado en al Art. 85 LAAP.’
El producto a entregar debe de cumplir ce. las espedfksdo.es de la lieba t*uíca anisp...dlente (para el caso de los
medicamentos) y para Ros Insumos deberá cumplir con be eqedflcadae.s técnicas caevespondientes. de acuerdo a lo
solicitado por el ISSS a emepelún de aquellos en loe cuáles haya una just*ftebdóo téculce parte de los usuarios solicitantes,
en la cual se justiligue la conveniencia dala adqulsldén y qu no afecta bis h*resu lestibidonales.

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA —

£1 contratista al ser notificado por el Admlalstrad.or de Contesta del rechde los productos entregados en los almacenes o en
los centros de atendón, deberá adeude retirar sI producta .‘ezzdo ea en período no mayor delO días hábiles. SI superado
ese período no retire los productas según le .elidtadn, el 4l.ailJlI. sutedea pi l1 para que estos sean trasladados de los
almacenes del ISSS a sus bodegas u slide.e y pera que se res.pga al meln correspondiente al manejo y transporte de las
facturas que le tuviere pendiente da pa.e

____
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Después de comunicado el resultado del pmomo de adquisIción / co*iaiaglón, Lp UACI 4 la Unidad Jurídica o la que haga sus veces
convocará en un plata no n’or de cinco días háblies al ofermun stecdeuedo ganador pare firma del contrato.
La orden de compra es tm documento de contratación que se fermalba .inkm..nn con la firma unilateral por parte de la Autoridad
competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa, constituirán
causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor
evaluada, st lo hubiere y se Iniciará el procedimiento sanclonatorlo correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante podrá
seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento
sanclonatorlo.
El contratista dispondrá del plazo establecido en los documentos de contratación para la presentación de la garantía de cumplimiento de
contrato (cuando aplique). De corilbrmidad a lo establecido en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pág. 173).


